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1. Fundamentación: 
Elpresenteprogramadesarrollainstitucionesbásicasdelderechoadministrativotradicional en 

su modalidad actual, dotando a los alumnos de una formación teórico práctica que les 

permita un adecuado desempeño profesional en esta disciplina. 

La estructura seguida por el diseño de la Carrera de Abogacía en nuestra Universidad, al 

dividir el estudio de esta rama del Derecho en dos cursos, facilita y fomentar una mayor 

profundización en el quinto año, de temáticas de singular importancia para la protección 

delos derechos de los administrados y la tutela del interés público, como son: los contratos 

administrativos, la responsabilidad del Estado, el procedimiento administrativo y el proceso 

contencioso administrativo. 

2. Objetivos: 
Se pretende que los alumnos puedan realizar una clara mirada basada en los Tratados de 

Derechos Humanos, que hoy en día es el gran modulador de todo nuestro Derecho 

Constitucional y por ende de nuestro Derecho Administrativo, bajo el prisma de la 

maximización de derechos y libertades, la centralidad de la dignidad del individuo y el 

principio de buena Administración. 

Se pretende proporcionar que los alumnos adquieran herramientas para su ejercicio 

profesional en diferentes ámbitos de la Administración Pública, o en los otros Poderes del 

Estado, así como en el ejercicio de la profesión de abogado, siempre en el marco de los 

principios que hoy en día sustentan al Estado de Derecho, al principio de legalidad y al de 

buen Gobierno o Administración. 

 

3. Organización de los contenidos formativos:  

Unidad 1: Contratos administrativos 
 

Contratos de la administración pública. Distintas especies. Los contratos administrativos. 

Noción. Diferencias con los contratos regidos por el derecho privado. 

Formación y prueba. Los sistemas de selección del co-contratante. La licitación pública. 

Otros sistemas. El concurso de proyectos integrales.  

Elementos. Caracteres. Ejecución. El denominado régimen exorbitante. El hecho del 

príncipe y la teoría de la imprevisión Vicios y extinción. 

 

Unidad 2: Obra pública 
 

Obra pública. Contrato de obra pública. Naturaleza jurídica Caracteres. Régimen legal. 

Elementos y ejecución. Sistema de pago. Mayores costos. Recepción. Extinción. Concesión 
de obra pública. Régimen legal. El peaje: constitucionalidad. Jurisprudencia. 

 
Unidad 3: Otros contratos 

El contrato de suministro. Noción. Régimen legal. La concesión de servicios públicos. Noción. 

Naturaleza jurídica. Derechos y obligaciones de las partes. La determinación de las tarifas. 



 

Los entes estatales reguladores. Extinción. El rescate. Otros contratos administrativos. 

 
Unidad 4: Función pública 

 

Contratos de empleo o función pública. Noción y naturaleza jurídica. Conceptos de 

empleado y funcionario público. El funcionario de hecho. 

El Régimen jurídico Básico de la Función Pública. Marco legal y su reglamentación. 

Derechos, obligaciones y prohibiciones de los empleados públicos. El régimen escalafonario. 

Sistema Nacional de Profesión Administrativa. La estabilidad. 

Responsabilidad de los agentes públicos. 

 
Unidad 5: Dominio público 

 

Dominio público y dominio privado. Distinción. Noción conceptual de dominio público. 

Elementos. Afectación y desafectación. Régimen jurídico. Uso del dominio público. Uso 

común y uso especial. La concesión y el permiso. Tutela o protección jurídica del dominio 

público. 

 

Unidad 6: Expropiación 
 

Expropiación por causa de utilidad pública. Noción. Fundamentos. Naturaleza jurídica. 

Elementos de la expropiación: calificación de utilidad pública. Sujeto. Objeto. 

Indemnización. El procedimiento expropiatorio. El abandono. Retrocesión. Expropiación 

irregular. La ocupación temporánea. Limitaciones a la propiedad privada por razones de 

interés público. Restricciones administrativas. Naturaleza y régimen jurídico. 

Servidumbres administrativas. Concepto y régimen jurídico. Principios del derecho 
urbanístico. 

 
Unidad 7: Responsabilidad del Estado 

 

Responsabilidad del Estado. Evolución histórica. Clasificación. Fundamentos de la 

responsabilidad del Estado. Distintos criterios. La responsabilidad extracontractual por 

actividad ilícita y lícita del Estado. Régimen jurídico. Alcance de la indemnización. 

Jurisprudencia. Responsabilidad del Estado por actos legislativos. Responsabilidad del 

Estado por actos judiciales. 

 
Unidad 8: Procedimiento administrativo 

 

El procedimiento administrativo. Principios generales que lo rigen. La garantía del debido 

proceso en sede administrativa. Las partes. Legitimación. Derecho subjetivo, interés 

legítimo, interés simple. Los intereses difusos. La vista. Prueba. Plazos. Notificaciones. 

Conclusión del procedimiento. El órgano Secretaria General. Recursos administrativos. 

Concepto. Efectos. Diferencias con el reclamo y las denuncias. Razones en las que pueden 

fundarse. Régimen jurídico en general. El recurso de reconsideración. El recurso jerárquico 

y el recurso de alzada. El recurso de revisión. La denuncia de ilegitimidad. Queja y 

aclaratoria. 



 

 
Unidad 9: Proceso administrativo 

 

El contralor jurisdiccional de la actividad administrativa. Distintos sistemas en el derecho 

comparado. Habilitación de la instancia. Distintos mecanismos. La reclamación 

administrativa previa. Impugnación judicial de actos administrativos y reglamentos. 

Régimen jurídico. Plazos de impugnación. Lineamientos generales del proceso 

administrativo. Efectos de la sentencia. Jurisprudencia. Legislación de emergencia: 

Ejecución. Amparo. Medidas cautelares contra la administración pública. Amparo por mora 

de la administración. 

 
Unidad 10: Tendencias actuales 

 

Nuevas tendencias del Derecho Administrativo. Rol del Estado y actividad administrativa. El 

Estado en la economía. Marco constitucional. Derecho comparado. Regulación y 

desregulación. El principio de subsidiariedad. Formas jurídicas de la intervención estatal. 

Principios aplicables. Límites. Colisión de derechos. Reglas de prevalencia. Jurisprudencia. 

Fuentes supranacionales del Derecho Administrativo. Principios constitucionales. Reglas de 

aplicación. Derecho comparado europeo. 
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5. Metodología de trabajo y enseñanza: 
La asignatura se desarrolla bajo la modalidad teórico-práctica, a partir de la presentación 

expositiva por parte del docente para la presentación de los temas de las diferentes 

asignaturas. Se procurará la participación activa de los alumnos. 
En la medida que se estime conveniente, se realizarán trabajos prácticos grupales e 
individuales en los que hará hincapié en la comprensión de textos, en la interpretación 

normativa y aplicación de precedentes jurisprudenciales, así como en las habilidades para 

exponer conclusiones y defender los fundamentos y soluciones jurídicas adoptadas. 
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6. Pautas de acreditación y evaluación: 

Las condiciones para la acreditación y aprobación de la asignatura son las siguientes: 

-Que el estudiante cuente con una asistencia mínima obligatoria del cincuenta por ciento 

(50%), tal como se establece en el Reglamento de Alumnos de la Universidad. 

-Asimismo se requerirá que apruebe una evaluación parcial obligatoria, durante el 

desarrollo de la cursada. Para obtener la nota mínima de aprobación 4 (cuatro) se deberá 

contestar correctamente al menos el 60 % de las preguntas del examen. Del mismo modo 

se procederá con el examen recuperatorio. 

-En caso de no ser aprobados, el estudiante podrá recuperar el parcial en dos instancias 

recuperatorias: antes de finalizar la cursada y en la primera fecha de final. 

-Además deberá aprobar un Examen Final oral que consistirá en la exposición de alguna 

temática de la materia. 

Las evaluaciones finales serán orales siempre que los alumnos cumplan con una asistencia 

igual o superior al setenta y cinco por ciento (75%). Cuando la asistencia a clase fuese 

inferior al setenta y cinco por ciento (75%) y superior al cincuenta por ciento (50%), 

indefectiblemente deberán aprobar una evaluación complementaria que podrá asumir 

diversos formatos (exámenes escritos, monografías, trabajos prácticos, etc.) como 

condición previa para rendir el oral. 


